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¡¡¡ IMPORTANTE  !!! 
 

RENOVACIÓN DE VERIFICACIÓN  
DE LAS BALANZAS. 

 
Estimado Socio:  
     Se recuerda a los señores acopiadores 
que verifiquen el vencimiento de las habilitaciones de la 
Balanzas o basculas otorgada por el INTI. 
 
     El Organismo esta realizando controles 
y en caso de observar incumplimientos la multa puede 
llegar hasta el importe de $ 50.000. 
 
     Para aquellas firma que tienen vencida 
la autorización, deberá solicitar al balancero que Ud. 
contrate para que acuerde con el INTI la fecha probable de 
inspección / verificación de su balanza por parte del 
organismo, para así quedar “protegido” de una inspección 
hasta la fecha convenida.  
 

Por último, se adjunta una nota de 
presentación en forma conjunta de CONINAGRO y nuestra 
Federación de Acopiadores ante la Dirección de Comercio 
Interior por le exceso de los valores de las multas ante las 
empresas acopiadoras y cooperativas por las infracciones  
antes mencionadas.  
 
Saludamos cordialmente. 
 
Gerencia – Asesoría  
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